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1.0 Solicitud de modificación del Estudio de impacto Ambiental (EsIA), dirigida al 

Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) 
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2.0 Copia de cedula o pasaporte autenticada o cotejada del representante legal del 

promotor del EsIA aprobado 

El promotor del proyecto es FUNDACIÓN SUS BUENOS VECINOS, fundación sin fines de 

lucro, debidamente registrada según las leyes panameñas; su representación legal la ejerce la 

señora Vicky Del Carmen Alemán Zubieta de Cordero (vicepresidente de la Fundación), 

mujer de nacionalidad panameña, mayor de edad, con C.I.P. No. 8-173-133. 
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3.0 Certificación de existencia y representación legal de la empresa promotora del EsIA 
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4.0 Certificación de registro de propiedad 
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5.0 Copia de la resolución de aprobación del EsIA y de las modificaciones (en caso de 

contar modificaciones previas) 
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8.0 Descripción de la modificación a realizar, confrontándola con los componentes del 

EsIA aprobado  

La FUNDACIÓN SUS BUENOS VECINOS, promotora del proyecto NUEVO EDIFICIO 

PARA CENTRO SUPERATE, necesitó de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como 

herramienta de gestión y sustentabilidad ambiental para el desarrollo del proyecto antes 

señalado, ya que la actividad propuesta se enmarca dentro de las actividades descritas en la lista 

taxativa del artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. (Decreto vigente 

para enero 2023) 

Este proyecto fue aprobado mediante la resolución IA-DRVE-004-2023, del 16 de enero de 

2023 y lleva por nombre NUEVO EDIFICIO PARA CENTRO SUPERATE, el cual está 

diseñado sobre un globo de terreno 2,469.712 m2 (área de proyecto), está edificación contara 

con un área cerrada (809.56 m2) con cuatro (4) aulas, biblioteca, cafetería, cuarto de A/A, cuarto 

de cisterna y áreas administrativas, respectivos baños (sanitarios y lavados), un área abierta 

techada (836.70 m2) correspondiente a el patio y un área abierta (823.452 m2) correspondiente 

a estacionamientos y áreas verdes. Las características constructivas del proyecto, corresponden 

a construcción de estructura metálica ligera con techos de termo panel, todo en un solo nivel 

con un patio central techado y servicios básicos (agua, luz, telefonía, internet, otras). 

Debido a un error por parte del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), 

en certificar de manera errónea que el sector en donde se desarrolla el proyecto, contaba con 

Sistema de Alcantarillado, para el manejo de aguas servidas, se tuvieron que tomar medidas 

correctivas urgentes para el manejo de estos desechos líquidos; razón por la cual han surgido 

modificaciones al EsIA aprobado, que se centra en los siguientes puntos: 

✓ Para el manejo de las aguas servidas del proyecto en la etapa de operación, se contempla 

la instalación de un sistema combinado, inicialmente se establecerá un Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales (STAR), con los componentes básicos del mismo 

(cámaras de inspección, tanque séptico, lecho de percolación, y pozo ciego), este 

sistema será combinado con una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), 

para el tratamiento las aguas (parte liquida) que salgan del tanque séptico (Ver planos 

adjuntos). 

Este sistema combinado, se establecerá de manera secuencial, buscando conseguir el 

mejor resultado para manejo de los desechos líquidos que se generen en el Centro 

Supérate; inicialmente se establecerán las cámaras de inspección, seguidamente el 

tanque séptico con sus respectivas cámara de retención de sólidos y filtración, de 

manera seguida se establecerá la PTAR, para el manejo y tratamiento de las aguas 

residuales (parte liquida) que provengan del tanque séptico, estas aguas tratadas podrán 

ser reutilizadas en tareas rusticas de limpieza y riego de jardín siempre y cuando 

cumplan con los parámetros de la legislación vigente, el agua tratada que no sea 
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reutilizada, pasara al lecho de percolación y muy poca llegara al pozo ciego. (Ver planos 

adjuntos) 

✓ Para el control de exceso de agua en el terreno (saturación) que se pueda dar en la época 

de lluvia afectar la percolación del sistema combinado para el manejo aguas residuales 

que se instalara tres (3) estructuras adicionales que ayudaran de manera indirecta; se 

instalará un tanque de reserva agua para la recolección (cosecha) de agua de lluvia, la 

cual se utilizarla en los servicios sanitarios del centro, de igual manera, se construirá un 

cuarto para el sistema hidroneumático (bombas de agua) para el bombeo de esta agua 

de lluvia cosechada y que se reutilice de la PTAR, y por último, construcción de un 

cuarto para un generador eléctrico de emergencia, para mantener siempre en 

funcionamiento los sistemas eléctricos de bombeo y de la PTAR. 
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8.1 Confrontación de componentes aprobados y a modificar   

Según las modificaciones al EsIA aprobado, presentamos un cuadro de confrontación de los componentes aprobados para el EsIA 

Categoría I y en lo propuesto en la modificación presentada, es impórtate señalar que la modificación presentada, siempre manteniéndose 

dentro del área aprobada en el EsIA y manteniendo la servidumbre de protección de la quebrada existente. Los cambios sometidos son: 

Descripción del componente 

EsIA aprobado 

(IA-DRVE-004-2023, del 16 de enero de 2023) 

 

El EsIA aprobado contempla… 

Cambio sometido 

(Modificación) 
Observación 

5.4.2 Construcción/ejecución 

Construcción de las estructuras y otras: 

✓ Apertura de fundaciones de concreto armado y 

de bloques de 6¨ reforzados, según el Código 

Estructural de la República de Panamá. 

✓ Construcción de columnas de concreto armado, 

con sus respectivas vigas de amarre y 

conformación de paredes mediante formaletas. 

✓ Colocación de estructura metálica ligera con 

techos de termo panel 

✓ Instalación de tuberías conductoras de agua 

potable, aguas servidas y electricidad. Para el 

agua potable se utilizará tubos PVC calibre 40, 

doble impacto, que se conectará a la línea de 

distribución ya existente en el área del proyecto. 

La energía eléctrica se tomará del tendido que 

pasa frente al área del proyecto. 

5.4.2 Construcción/ejecución 

Construcción de las estructuras y otras: 

Además de todas las acciones, construcciones, 

instalaciones y conexiones descritas y plasmadas en 

este punto dentro del documento de EsIA aprobado, 

se agregan tres (3) estructuras más a construir e 

instalar que son: 

✓ Se instalará un tanque de reserva agua para la 

recolección (cosecha) de agua de lluvia 

✓ Construcción de un cuarto para el sistema 

hidroneumático (bombas de agua). 

✓ construcción de un cuarto para un generador 

eléctrico de emergencia. 

Instalaciones que 

ayudaran a manejar la 

anegación o saturación 

del suelo. 
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✓ Repello liso en ambas caras de las áreas de 

construcción cerrada. 

✓ Acabados. Esta actividad comprende la 

instalación de puertas, ventanas y ventanales, 

cielo raso, detalles finales de plomería, baños, 

sanitarios y lavamanos, electricidad y pintura, 

entre otras actividades. 

✓ Colocación de canasta individual para la 

recolección de residuos sólidos en una esquina 

frontal visible del terreno para facilitar su 

recolección por el Municipio o entidad que 

brinde los servicios. 

✓ Conexión al sistema de alcantarillado de la 

ciudad de Santiago, para el depósito de las aguas 

residuales (aguas negras) del nuevo edificio, 

previa autorización por entidades competentes. 

✓ Adecuación del área de estacionamientos del 

proyecto. 

✓ Adecuación de las áreas libre del proyecto, tipo 

jardín o área verde (plantas ornamentales, 

palmas, grama). 

✓ Construcción de muro perimetral (columnas de 

concreto y bloques) en los sectores donde lo 

necesite, para delimitar de manera definitiva el 

área de proyecto. 
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5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, 

energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 

público, otros) 

✓ Sistema de recolección de aguas negras: 

Para las aguas residuales producto de las 

necesidades fisiológicas de todo el personal en 

la etapa de construcción, se contarán con 

letrinas portátiles arrendadas a una empresa 

especializada en este tipo de labores, quien 

tendrá la responsabilidad de darle 

mantenimiento periódico y retirarlas al finalizar 

el proyecto o el contrato. 

 

Cuando el edificio entre en operación, el mismo 

generará aguas residuales; se coordinará con el 

IDAAN, que cuenta con una tubería colectora 

de aguas residuales en el área (frente), para que 

sea la encargada de brindar el servicio de 

recolección de aguas residuales mediante el 

sistema de alcantarillado de la ciudad de 

Santiago. Ver Anexo 4 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, 

energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 

público, otros) 

✓ Sistema de recolección de aguas negras: 

Para las aguas residuales producto de las 

necesidades fisiológicas de todo el personal en 

la etapa de construcción, se contarán con 

letrinas portátiles arrendadas a una empresa 

especializada en este tipo de labores, quien 

tendrá la responsabilidad de darle 

mantenimiento periódico y retirarlas al finalizar 

el proyecto o el contrato. 

 

Para el manejo de las aguas servidas del 

proyecto en la etapa de operación, se contempla 

la instalación de un sistema combinado, 

inicialmente se establecerá un Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales (STAR), con 

los componentes básicos del mismo (cámaras de 

inspección, tanque séptico, lecho de 

percolación, y pozo ciego), este sistema será 

combinado con una Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR), para el tratamiento 

las aguas (parte liquida) que salgan del tanque 

séptico (Ver planos adjuntos). 

Cambio en el manejo de 

aguas residuales, 

realizado por error del 

IDAAN en certificar el 

servicio de 

alcantarillados que no 

existe en el sector. 
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5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las 

fases: 

5.7.2 Líquidos: 

Fase de operación: Cuando el edificio (Centro 

Supérate) entre en operación, el mismo generará 

aguas residuales; se coordinará con el IDAAN, que 

cuenta con una tubería colectora de aguas residuales 

en el área (frente), para que sea la encargada de 

brindar el servicio de recolección de aguas residuales 

mediante el sistema de alcantarillado de la ciudad de 

Santiago. 

Existe certificación por parte del IDAAN, en donde 

señala la disponibilidad de acueducto y 

alcantarillado en el sector en donde se construye esta 

edificación, Vera Anexo 4. 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las 

fases: 

5.7.2 Líquidos: 

Fase de operación: en esta fase las aguas servidas 

del proyecto en la etapa de operación, se contempla 

la instalación de un sistema combinado, inicialmente 

se establecerá un Sistema de Tratamiento de Aguas 

Residuales (STAR), con los componentes básicos 

del mismo (cámaras de inspección, tanque séptico, 

lecho de percolación, y pozo ciego), este sistema será 

combinado con una Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR), para el tratamiento las aguas 

(parte liquida) que salgan del tanque séptico (Ver 

planos adjuntos). 

Este sistema combinado, se establecerá de manera 

secuencial, buscando conseguir el mejor resultado 

para manejo de los desechos líquidos que se generen 

en el Centro Supérate; inicialmente se establecerán 

las cámaras de inspección, seguidamente el tanque 

séptico con sus respectivas cámara de retención de 

sólidos y filtración, de manera seguida se establecerá 

la PTAR, para el manejo y tratamiento de las aguas 

residuales (parte liquida) que provengan del tanque 

séptico, estas aguas tratadas podrán ser reutilizadas 

en tareas rusticas de limpieza y riego de jardín 

siempre y cuando cumplan con los parámetros de la 

legislación vigente, el agua tratada que no sea 

Cambio en el manejo de 

aguas residuales, 

realizado por error del 

IDAAN en certificar el 

servicio de 

alcantarillados que no 

existe en el sector. 
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reutilizada, pasara al lecho de percolación y muy 

poca llegara al pozo ciego. (Ver planos adjuntos) 

Para el control de exceso de agua en el terreno 

(saturación) que se pueda dar en la época de lluvia 

afectar la percolación del sistema combinado para el 

manejo aguas residuales que se instalara tres (3) 

estructuras adicionales que ayudaran de manera 

indirecta; se instalará un tanque de reserva agua para 

la recolección (cosecha) de agua de lluvia, la cual se 

utilizarla en los servicios sanitarios del centro, de 

igual manera, se construirá un cuarto para el sistema 

hidroneumático (bombas de agua) para el bombeo de 

esta agua de lluvia cosechada y que se reutilice de la 

PTAR, y por último, construcción de un cuarto para 

un generador eléctrico de emergencia, para mantener 

siempre en funcionamiento los sistemas eléctricos de 

bombeo y de la PTAR. 

Fuente: EsIA y Modificación aprobada, promotor del proyecto, equipo consultor 
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9.0 Descripción de factores físicos, biológicos, socioeconómicos del área de influencia 

directa del proyecto, obra o actividad (línea base actual) 

La descripción de estos factores (físicos, biológicos, socioeconómico), seguirá siendo la misma 

presentada y aprobada para el EsIA. No existen cambios, debido a que el área a desarrollar se 

encuentra dentro de la misma finca, en una misma zona, bajo las mismas características físicas, 

biológicas y socioeconómicas anteriormente evaluadas y aprobadas. 
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10.0 Coordenadas del área aprobada en el EsIA, modificaciones previas y de modificación 

propuesta 

Las coordenadas del proyecto seguirán siendo la misma presentada, evaluadas y aprobadas para 

el EsIA. No existen cambios ni modificaciones, debido a que el área de la modificación del 

estudio se mantiene dentro de la misma finca ((INMUEBLE) SANTIAGO Código de Ubicación 

9901, Folio Real No. 21363 (F)), mismo polígono (2,469.712 m2 (Área de proyecto)), en una 

misma zona (Esquina de Calle 6C Norte y 24B Norte, detrás de la escuela C.E.B.G. Rubén 

Darío, corregimiento de Canto Del Llano, distrito de Santiago, provincia de Veraguas) y bajo 

las mismas características físicas, evaluadas y aprobadas. Las coordenadas (UTM WGS-84) de 

los polígonos donde se desarrollará el proyecto las presentamos en la siguiente tabla. 

COORDENADAS UTM WGS-84 – 2,469.712 m2 

P Este Norte P Este Norte P Este Norte 

1 503769.80 897888.81 3 503730.48 897910.91 5 503719.50 897851.01 

2 503760.76 897892.52 4 503721.28 897883.69 6 503767.33 897844.81 

                                                                                                   Fuente: Equipo consultor 

 

  

Fuente: Equipo consultor y Google Earth 
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11.0 Cuadro comparativo de los impactos a generarse por el desarrollo del proyecto con EsIA aprobado, vs los impactos que 

pueda generar la modificación correspondiente 

IMPACTOS POTENCIALES GENERADOS POR EL PROYECTO 

Actividad 
Impactos identificados en el EsIA APROBADO 

(IA-DRVE-004-2023, del 16 de enero de 2023) 
Modificación propuesta 

Demolición y limpieza del área 

✓ Riesgos de accidentes laborales y de tránsito. 

✓ Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

✓ Incremento en los niveles de ruidos. 

✓ Posible obstrucción de drenajes pluviales. 

✓ Perdida de cobertura vegetal. 

✓ Perturbación de la Fauna. 

✓ Impactos en la etapa de abandono (Erosión del suelo y 

Afectación de la Salud Pública) 

✓ Generación de empleo. 

✓ Incremento de la economía local. 

✓ Uso productivo del suelo. 

✓ Mayor oferta en la adquisición de bienes. 

Se mantienen todos los impactos 

ambientales. 

Adecuación del terreno 

✓ Riesgos de accidentes laborales y de tránsito. 

✓ Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

✓ Incremento en los niveles de ruidos. 

✓ Posible obstrucción de drenajes pluviales. 

✓ Perdida de cobertura vegetal. 

✓ Perturbación de la Fauna. 

✓ Impactos en la etapa de abandono (Erosión del suelo y 

Afectación de la Salud Pública) 

Se mantienen todos los impactos 

ambientales. 
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✓ Generación de empleo. 

✓ Incremento de la economía local. 

✓ Uso productivo del suelo. 

Mayor oferta en la adquisición de bienes. 

Transporte de Materiales 

✓ Riesgos de accidentes laborales y de tránsito. 

✓ Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

✓ Incremento en los niveles de ruidos. 

✓ Posible obstrucción de drenajes pluviales. 

✓ Impactos en la etapa de abandono (Erosión del suelo y 

Afectación de la Salud Pública) 

✓ Generación de empleo. 

✓ Incremento de la economía local. 

✓ Uso productivo del suelo. 

✓ Mayor oferta en la adquisición de bienes. 

Se mantienen todos los impactos 

ambientales. 

Construcción de obras civiles 

✓ Riesgos de accidentes laborales y de tránsito. 

✓ Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

✓ Incremento en los niveles de ruidos. 

✓ Posible obstrucción de drenajes pluviales. 

✓ Impactos en la etapa de abandono (Erosión del suelo y 

Afectación de la Salud Pública) 

✓ Generación de empleo. 

✓ Incremento de la economía local. 

✓ Uso productivo del suelo. 

✓ Mayor oferta en la adquisición de bienes. 

Se mantienen todos los impactos 

ambientales. 

Movimiento de equipos 

✓ Riesgos de accidentes laborales y de tránsito. 

✓ Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

✓ Incremento en los niveles de ruidos. 

✓ Posible obstrucción de drenajes pluviales. 

Se mantienen todos los impactos 

ambientales. 
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✓ Impactos en la etapa de abandono (Erosión del suelo y 

Afectación de la Salud Pública) 

✓ Generación de empleo. 

✓ Incremento de la economía local. 

✓ Uso productivo del suelo. 

✓ Mayor oferta en la adquisición de bienes. 

Ocupación del Taller y 

Residencia 

✓ Riesgos de accidentes laborales y de tránsito. 

✓ Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

✓ Incremento en los niveles de ruidos. 

✓ Posible obstrucción de drenajes pluviales. 

✓ Impactos en la etapa de abandono (Erosión del suelo y 

Afectación de la Salud Pública) 

✓ Generación de empleo. 

✓ Incremento de la economía local. 

✓ Uso productivo del suelo. 

✓ Mayor oferta en la adquisición de bienes. 

Se mantienen todos los impactos 

ambientales. 

Limpieza del área 

✓ Riesgos de accidentes laborales y de tránsito. 

✓ Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

✓ Incremento en los niveles de ruidos. 

✓ Generación de empleo. 

✓ Uso productivo del suelo. 

Se mantienen todos los impactos 

ambientales. 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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12.0 Cuadro comparativo de las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos en el EsIA aprobado, vs 

medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos que pueda generar la modificación correspondiente 

Medidas de prevención, mitigación o compensación del EsIA aprobado 

(IA-DRVE-004-2023, del 16 de enero de 2023) 

Medidas de prevención, 

mitigación o compensación 

generadas con modificación 

presentada 

Impacto Medida Medida 

Accidentes laborales y de 

transito 

✓ Contratar personal con experiencia para dirigir los trabajos. 

✓ Dotar de equipo de protección personal (EPP) a los 

colaboradores (casco, botas, guantes y máscara para soldar, 

otras) de acuerdo a la actividad que ejecutan. 

✓ Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y ordenados; los 

objetos cortantes y punzocortantes se colocarán en lugares 

previamente seleccionados y señalizados; los materiales de 

construcción se apilarán adecuadamente dentro del polígono. 

✓ Identificación de los factores de riesgos de la obra y desarrollo 

de un plan de acción, que promueva condiciones de trabajo 

seguras y saludables. 

✓ Todos los camiones y vehículos livianos que se utilicen para 

trasladar el personal, insumos y equipos deben contar con el 

revisado actualizado y sus conductores, además de contar con 

la licencia vigente y adecuada al tipo de vehículo, deben contar 

con experiencia en el manejo de los mismos.  

✓ Se aplicará el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008 

del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, ¨Por el cual se 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de 

Construcción¨. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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✓ Todos los vehículos y conductores relacionados con el 

proyecto acatarán lo dispuesto en el Reglamento de Tránsito 

Vehicular de la República de Panamá.  

✓ Prohibir la utilización de equipos, maquinarias, vehículos o 

cualquier implemento del proyecto a personas que estén bajo 

el efecto de bebidas alcohólicas y/o medicamentos que afecten 

su condición física.  

✓ Utilización de equipo pesado, camiones y vehículos en buenas 

condiciones mecánicas y con un mantenimiento preventivo 

adecuado.  

✓ Contar con las debidas señalizaciones de tránsito entrada y 

salida. 

✓ Se procurará transportar y descargar los materiales de 

construcción necesarios para la obra en las horas de menor 

tráfico vehicular y que esta operación se realice lo más rápido 

posible. 

✓ Se debe contar con un botiquín de primeros auxilios, ubicado 

en un lugar conocido por todo el personal. Al menos, un 

trabajador debe estar capacitado en brindar los primeros 

auxilios. 

✓ Se debe contar, en un lugar visible de la obra, con los números 

telefónicos de los centros médicos públicos más importantes 

(Hospital Luis ¨Chicho¨ Fábrega y Policlínica de la CSS) y del 

Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Santiago. 

✓ Dictar una charla de inducción al personal de la obra antes de 

iniciar sus labores. Los temas a tratar serán: plan de manejo 

ambiental, medidas de seguridad e higiene, primeros auxilios, 

uso de extintores y equipo de protección personal u otra. La 

misma se debe dictar considerando el grado de educación de 
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los trabajadores, al estilo conversatorio durante media jornada 

laboral y de forma didáctica 

✓ Comunicar a todos los actores directos del proyecto, 

Contratista y Sub- Contratistas u otros los aspectos legales, 

medidas de buenas prácticas de construcción, el plan de manejo 

ambiental, medidas de seguridad y salud ocupacional, manejo 

de residuos y desechos, entre otros. (Documentar). 

✓ Auditar internamente el cumplimiento del plan de manejo 

ambiental, normas u otros requisitos del proyecto. 

Generación de desechos 

sólidos, líquidos y gaseosos 

✓ Implementación de una adecuada recolección y manejo de los 

desechos sólidos domésticos, que incluya, entre otros aspectos, 

la instrucción a los colaboradores, instalación de recipientes 

para depositar los desechos, recolección y transporte y 

disposición final de éstos al vertedero municipal u empresa 

dedicada a estos trabajos (fase de construcción y fase de 

operación). 

✓ Mantener en el proyecto tanques con tapas o bolsas plásticas 

para recoger la basura generada y llevarla al vertedero. 

✓ El traslado de los materiales y otros insumos requeridos por el 

proyecto se realizará de acuerdo a las necesidades y se 

optimizará su uso, para evitar que terminen convirtiéndose en 

residuos. 

✓ Utilizar equipo en buenas condiciones mecánicas y con un 

mantenimiento preventivo adecuado, incluyendo sus sistemas 

de combustión y escape. 

✓ En la medida de lo posible, se evitará utilizar todos los equipos 

simultáneamente. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto y se 

agrega: 

 

✓ Para el manejo de las aguas 

servidas del proyecto en la 

etapa de operación, se 

contempla la instalación de un 

sistema combinado, entre 

Sistema de Tratamiento de 

Aguas Residuales (STAR), 

con los componentes básicos y 

una Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR). 
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✓ De ser necesario, se aplicará agua (carros cisternas) en áreas y 

sitios propensos a generar polvo. (se tramitará el respectivo 

permiso de agua en MiAmbiente). 

✓ En caso de reparaciones imprevistas en el sitio de trabajo se 

debe colocar materiales impermeables; los desechos oleosos 

(aceites, lubricantes, combustible, otros) productos de estas 

reparaciones, serán almacenados en envases herméticos con 

sus respectivas tapas de seguridad. Estos desechos serán 

entregados a una empresa especializada para su manejo y 

posterior reciclaje (empresa independiente contratada). 

✓ Mantener en el área material secante (arena, aserrín, esponjas), 

para que, en caso de derrames de combustibles o lubricantes, 

se pueda cubrir el área afectada con el material secante. Una 

vez absorbido el contaminante remover el material, colocarlo 

en bolsa y llevarlo al vertedero. Igualmente, los residuos 

sólidos generados (basura, empaques), y los orgánicos deben 

almacenarse en sitios techados. 

Incremento en los niveles de 

ruidos. 

✓ El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán en 

óptimas condiciones mecánicas, con un mantenimiento 

adecuado, incluyendo sus sistemas de combustión y escape. 

✓ Utilizar estrictamente el equipo pesado y camiones necesarios 

y con la mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de emisiones de gases, ruidos y polvo.  

✓ Durante la fase de construcción se laborará en horario diurno 

(7:30 am a 5:30 pm); de existir cambios en el horario se 

notificará por escrito a la autoridad pertinente. 

✓ Durante la construcción, adoptar las normativas vigentes en lo 

relacionado al control de los ruidos. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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✓ Instrucción a los colaboradores para que hablen en voz baja (no 

gritar). 

✓ Cuando se descarguen los vehículos que transportan los 

materiales o equipo, se evitará realizar acciones que ocasionen 

aumentos en los niveles de ruido que perturben a los vecinos 

(tirar los materiales, acelerar los motores, activar la bocina del 

vehículo, etc.). 

Posible Obstrucción de 

drenajes pluviales 

✓ En la construcción, restringir equipo pesado a los sitios 

estrictamente necesarios para evitar movimientos innecesarios 

de suelo, que puede ser arrastrado por el agua de escorrentía 

(invierno) a los drenajes pluviales cercanos a la obra. 

✓ Contar con un sistema de drenajes para no interrumpir el flujo 

de las aguas de escorrentía. 

✓ En la construcción, el suelo, agregados pétreos y desechos se 

deben colocar en sitios donde no sean arrastrados en invierno 

a los drenajes pluviales cercanos a la obra. 

✓ Una vez rellenadas las fundaciones, el material sobrante se 

utilizará para rellenar los sitios que así lo requieran dentro del 

área de construcción. 

✓ Vaciar el concreto únicamente en los sitios preparados para tal 

fin. 

✓ De utilizar un camión concretero (tula), no se debe lavar en el 

polígono del proyecto. 

✓ Cuando se lave el equipo y el área de trabajo, se evitará que el 

concreto y otros desechos sean arrastrados a los drenajes 

pluviales cercanos a la obra. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Perdida de la cobertura 

vegetal 

✓ Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria para 

desarrollar el proyecto. 

✓ Cumplir con la Ley No. 1 forestal de la República de Panamá. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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Perturbación a la Fauna 

✓ Se concientizará a todos los empleados en la protección e 

importancia del ambiente; se enfatizará en la prohibición de la 

caza. 

✓ Colocar letreros para informar sobre la prohibición de la tala y 

caza en el polígono del proyecto y otras fincas adyacentes que 

son propiedad de los dignatarios de los promotores. 

✓ Cumplir con la Ley de Vida Silvestre. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Impacto en la etapa de 

abandono 

Erosión del suelo 

✓ Nivelar todo el material producto de las excavaciones y 

conformar. 

✓ Establecer los canales de correntias y las aguas superficiales 

(de ser necesario). 

Afectación de la Salud Pública 

✓ Colocar señalización preventiva alrededor de las estructuras no 

terminadas, y colocar los letreros de prohibición de entrada en 

las áreas trabajadas del proyecto. 

✓ Realizar la limpieza del sitio del proyecto, recoger los desechos 

generados, resto de materiales de construcción y depositarlo en 

un autorizado o el vertedero municipal. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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13.0 Profesionales responsables del documento de modificación 

El documento de modificación, está elaborado por personal técnico independiente a la empresa 

promotora del proyecto, como lo estipula la Ley No. 41 General de Ambiente del de julio de 

1998 y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

El promotor (FUNDACIÓN SUS BUENOS VECINOS) del EsIA, autoriza a los profesionales 

José Manuel Cerrud Gómez (IRC-030-2020) y Abad A. Aizprua Ch. (IRC-041-2007), 

debidamente inscritos en el registro de consultores ambientales que lleva el Ministerio de 

Ambiente, para que efectúen y presenten la Modificación al EsIA del proyecto denominado 

NUEVO EDIFICIO PARA CENTRO SUPERATE, cumpliendo con las normativas y 

requisitos estipulados para esta actividad 

 

 

 

_____________________________________________ 

Ing. José Manuel Cerrud Gómez, C.I.P. 6-704-1525 

Consultor ambiental, coordinador de la Modificación al EsIA 

Resolución DEIA No. IRC-030-2020 

 

 

 

_____________________________________________ 

Lic. Abad A. Aizprua Ch. C.I.P. 9-216-816 

Consultor ambiental colaborador 

Resolución DEIA No. IRC-041-2007 
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14.0 Vigencia del EsIA emitida por la Dirección de verificación y Desempeño Ambiental 

del MiAmbiente 

No aplica para esta modificacio, el EsIA tiene menos de dos (2) años de aprobado. 
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15.0 Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo No. 1, Planos del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Página 37 

Modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, NUEVO EDIFICIO PARA CENTRO SUPERATE 

Aprobado mediante resolución No. IA-DRVE-004-2023, del 16 de enero de 2023 

Anexo No. 1.1, Plano de proyecto aprobado. 
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Anexo No. 1.2, Plano de proyecto modificado. 
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Anexo No. 1.3, Ficha técnica de la PTAR a instalar. 
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